
 

La “asistencia militar” ordenada por el 

Gobierno1…..¿el preludio del Estado de Sitio, 

y la urbanización del Conflicto? 

 
En la década de los años 20, en los enclaves del capital extranjero, un ambiente de agitación 

social fue ganando vigor a falta de leyes sociales. La creación del Partido Socialista 

Revolucionario es acompañada de una ola de huelgas durante 1926. En 1927, tuvo lugar la 

huelga de la Tropical Oíl Company, reprimida con dureza por el gobierno. Poco después, 

en los puertos y ciudades hubo movimientos huelguísticos buscando mejorar las 

condiciones laborales2. Ni en la actitud de los gobernantes ni en la estructura jurídica del 

país, había una respuesta que garantizara el derecho a la protesta3. El 19 de marzo de 1928 

el diario "El Tiempo" afirmó en su editorial lo siguiente:  

 
"Es unánime la censura contra la debilidad del Gobierno que ha permitido las 
constantes agitaciones socialistas y las prédicas sobre eliminación de los burgueses 
y capitalistas, especialmente contra aquellos señalados como enemigos de las 
llamadas reivindicaciones obreras" 4. 

 

El 30 de octubre de 1928 fue sancionada la Ley 69 de ese año, por medio de la cual se dictan 

algunas disposiciones sobre defensa social.  La “Ley heroica” como se conoció la Ley 69, 

convirtió en delito agruparse, reunirse o asociarse bajo cualquier denominación. Como 

corolario invistió al jefe de la Policía municipal de facultades para disolver cualquier 

reunión, asociación o agrupación5.  Posterior a su emisión, el 05 de diciembre después de 

aprobada, los trabajadores de las bananeras declararon la huelga. Como era de esperarse, 

la multitud fue disuelta: El ejército disparó contra los huelguistas, quienes protestaban y se 

encontraban reunidos en la plaza de Ciénaga”6.  

 

A raíz de las constantes revueltas y desórdenes promovidos por campesinos y obreros, por 

evitar las concesiones y contratos de exploración y explotación de hidrocarburos, el 

Ejército dispuso para entonces, que se hiciera presencia en zonas petroleras como el 

Catatumbo con unidades pequeñas, con el fin de garantizar el desarrollo de las actividades 

económicas, particularmente en aquellas donde la resistencia indígena fuera más aguda. 

En el departamento de Norte de Santander para 1931, se ubicaría el batallón de infantería 

Santander número 4 en Cúcuta, con tropas en los corregimientos, campamentos 

petroleros y asentamientos de lo que hoy se conoce como municipio de Tibú. El batallón 



 

de infantería García Rovira número 15 con sede en Pamplona tuvo tropas en los municipios 

de Sardinata, Convención, El Carmen, Teorama, San Calixto, Hacarí y La Playa. Desde 

entonces, el accionar del Ejército Nacional en la región mantendría una estrecha relación 

con las actividades económicas de extracción de hidrocarburos7.   Es claro que el dispositivo 

militar para la época tuvo vocación de contención del orden público, y no obedeció a una 

estrategia para salvaguardar las fronteras o la seguridad nacional8.  ¿en el 2021 algo de ello 

ha cambiado? 

 

[…]A partir de 1930, y durante casi dos décadas, el papel del Ejército seguirá siendo 
confuso y el llamado al control del orden público seguirá siendo una constante. […] 
Tanto en la concepción como en la práctica, las tareas y el rol tanto de la Policía como 
del Ejército siguen siendo aún difusos. Nunca se plantearon límites ni tareas 
particulares para cada institución. Lo cierto es que la represión de la protesta social 
continúa siendo una dinámica que caracteriza las Fuerzas Armadas […]” 9.  

 

Los rasgos descritos, serían fuente de procesos posteriores de organización social y política 

por parte de trabajadores, campesinos pobres e indígenas que tuvo entre sus efectos una 

larga historia de movilización social y la consolidación de fuertes bases campesinas10.  Estos 

años fueron incubando discursos, imaginarios y organizaciones en defensa de la 

permanencia en el territorio y la mejora en las condiciones de vida, así como 

reivindicaciones laborales y políticas. Como también la idea entre gobernantes 

empresarios e iglesia, que estas expresiones fueran consideradas como “[…] una acción 

subversiva, desestabilizadora del andamiaje institucional y susceptible de condena social 

[…]”11. 

 
De lo anterior puede colegirse, que la estigmatización o el señalamiento parecieran hacer 

parte de un repertorio histórico orientado a contener los disensos. Con participación de 

todos los estamentos de la dirigencia de la época, esta estrategia empezó a ganar 

protagonismo en la resolución de conflictos, cuando otros mecanismos de persuasión y de 

gestión de la protesta empezaron a fallarle al gobierno:  

 
[…]las luchas y protestas obreras durante la primera mitad del siglo XX en Colombia 
no fueron un fenómeno aislado del contexto internacional, lo cual no significa que 
obedecieran exclusivamente a influencias foráneas, sino que fueron consecuencia de 
un capitalismo voraz. […] Así mismo, utilizando la represión y la estigmatización de 
la protesta, fue posible que el Estado, en asocio con la Iglesia, intentara neutralizar el 
auge de los sindicatos y el fortalecimiento del movimiento social […]. El país fue laxo 
con el gran capital que llegó a modernizar y a imponer un orden que no respetó los 
derechos de los obreros. Más bien se estigmatizó su lucha asociándola con los 
movimientos anarquistas, bolcheviques o comunistas que tuvieron influencia en el 
país […]12. [subrayado fuera de texto]. 



 

La Doctrina de Seguridad Nacional -DSN-, se desarrolló desde 1945 en el contexto de la 

guerra fría13 una vez concluida la segunda guerra mundial. Esta doctrina presumió como 

una síntesis política, económica, social y de estrategia militar. Pretendió abordar todos los 

ámbitos sociales económicos y políticos, desde el desarrollo hasta la educación, buscando 

de manera integrada, combatir al supuesto enemigo interno14.    

La Escuela de las Américas, conocida como   centro de entrenamiento estadounidense para 

militares latinoamericanos que formó a soldados y oficiales en destrezas relacionadas con 

el combate a la insurgencia, inculcó en el imaginario de las Fuerzas Armadas latinas la idea 

de que la subversión era respaldada por la Unión Soviética, tanto, por la formación 

ideológica comunista, como por la entrega de preparación guerrillera15. 

Desde esta escuela se promovieron tácticas poco ortodoxas para ser aplicadas por sus 

alumnos, quienes harían parte de los organismos de seguridad de los respectivos Estados. 

Entre los más aventajados se encuentra el General argentino Roberto Viola16, condenado   

por asesinato, secuestro y tortura durante la “guerra sucia” en Argentina (1976-1983). El 

panameño Manuel Antonio Noriega17. También el General Chileno Manuel Contreras, 

responsable de la DINA (1973-1976) 18. 

¿Legítima defensa?  

las motivaciones de la guerra contrainsurgente en Colombia mantienen en el discurso 

oficial, el concepto de enemigo interno vigente, pero esta vez, bajo la premisa de la 

legitima defensa ante la agresión, insistiendo que serán las fuerzas sociales y una estrategia 

de protección las que conjurarían los peligros objetivos y responderían a los miedos 

socialmente construidos alrededor del enemigo interno19. 

 

Mercenarios20, Gobiernos, Propietarios, Élites Locales, argumentan que son los 

“narcoguerrilleros” los responsables del agravio y los culpables de la violencia. Se invocan 

los derechos individuales y los daños recibidos en la persona o de la familia, para compartir 

la idea que la defensa frente a la amenaza es necesaria, justificando que, su uso es legítimo 

incluso por parte de los particulares21.  

 

[…]En tal sentido, es temible no sólo el grupo de rebeldes que se ha alzado en 

armas contra el Estado sino también la población que ejerce oposición o 

reivindicación, y aquella que puede cooperar o simpatizar con la guerra 

insurgente22.

Es apreciable entonces, por lo expuesto en el presente documento, que el señalamiento y 

la estigmatización de la población que protesta es un grave problema derivado de la 

polarización derivada o producto de largos años de GUERRA NUEVAS, como la lucha 



 
antisubversiva, o la guerra antinarco-terrorista u otros calificativos. Este problema, 

alimentado por “intelectuales orgánicos” -militares y civiles-, influye negativamente en el 

contexto político de la sociedad y sobre todo afecta la imparcialidad de los profesionales23 

que bajo la influencia  “de la autoridad” ejercen funciones públicas en materia de seguridad, 

justicia y derechos en los territorios. La influencia mantiene en el tiempo conceptos como 

el de la guerra política, la guerra jurídica, la combinación de todas las formas de lucha y la 

amenaza terrorista24.  

 

Los paradigmas de la seguridad y la política de confrontación que se han impuesto en 

Colombia han tenido como eje transversal el señalamiento y la estigmatización de la 

población civil. Quienes han hecho parte del conflicto armado han tenido propósitos 

políticos encaminados a mantener y a obtener el poder político, para lo cual han contado 

con planteamientos programáticos, estrategias y planes militares. En todos, los 

contendientes han utilizado El estigma como un arma de guerra, y de las peores, pues lo 

que se busca es que el destinatario lo asuma sin ningún análisis, como una potente 

inyección de odio que “llega inmediatamente bajo la piel y paraliza el cerebro”25.  

 

Pareciera que estamos retrocediendo ...(¿o nunca hemos salido?)... de las viejas 

percepciones que pretendimos superar con la Constitución del 91. El reporte 036 de la 

Defensoría del Pueblo26 emitido a raíz de las protestas sociales de los últimos días, en 

relación con la existencia de 19 fallecidos en Valle, Cauca, Bogotá, Neiva, Cali, Soacha, 

Yumbo, Ibagué, Madrid (Cundinamarca),Medellín, Pereira y las quejas sobre fallecidos, 

desaparecidos, abuso policial y lesionados, la participación de las fuerzas militares en la 

contención de los desórdenes sociales evidencian que el país no sale de la histórica 

encrucijada a la hora de tramitar los disensos, reflejando  altos niveles de intolerancia que 

sumados a la respuesta oficial, propician la incubación de discursos, imaginarios y practicas 

violentas en detrimento de los DDHH que alguna vez pensamos habíamos comenzado a 

superar……..de seguir así, no es extraño que nos sorprendan con un “Nuevo Estatuto de 

Seguridad” con la implantación de nuevos “estados de excepción” o como lo propuso el 

Presidente con la “asistencia militar”. Sobran las palabras al manifestar que dichas 

iniciativas tendrán amargas respuestas…. 

accionlegitima@gmail.com 

mayo 6 de 2021.  
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